
 

 

 

LA BANCA GANA, EL PUEBLO PIERDE: EXIGIMOS PENSIONES Y SALARIOS LIGADOS AL IPC REAL 

Mientras las entidades bancarias anuncian unos beneficios históricos, más del 24% con 
respecto al año anterior (25.000 millones de euros) hasta septiembre del 2025, gracias 
al aumento del tipo de interés y el encarecimiento de los créditos, las y los trabajadores, 
pensionistas y familias, vemos cómo el coste de la vida aumenta sin que los salarios y 
pensiones mantengan su poder adquisitivo. La inflación continúa subiendo afectando al 
precio de los alimentos, la energía y los bienes básicos. 

COESPE recuerda que la subida de precios es una resta silenciosa al poder adquisitivo de 
la clase trabajadora y de las personas pensionistas. Si las pensiones y salarios no se 
actualizan conforme al IPC real, la mayoría de la ciudadanía pierde cada año parte de su 
renta, mientras las grandes corporaciones financieras aumentan su margen de 
beneficio. 

Por ello, exigimos: 

1. Revalorización de las pensiones y salarios conforme al IPC real anual. 

2. Impuestos justos sobre los beneficios extraordinarios de la banca y las grandes 
empresas energéticas, para reforzar el Sistema Público de Pensiones y los servicios 
sociales. Reforma fiscal progresiva. 

3. Fin de las políticas que benefician a los especuladores financieros en detrimento de la 
mayoría social. 

4. Defensa firme del Sistema Públicode Pensiones de reparto, basado en la solidaridad 
intergeneracional y la justicia social.  

No aceptamos que se nos diga que “no hay dinero” mientras los bancos baten récords 
de ganancia. No aceptamos los bulos interesados de que el Sistema Público de reparto 
es inviable, mientra sigue sin realizarse la auditoría pública de la Seguridad Social y se 
incumple la Ley. 

El peligro de exclusión social de un importante número de la población, se concreta aún 
más entre las pensiones más bajas y los salarios más precarios. Las pensiones mínimas 
deben referenciarse con el SMI, no con el referente del umbral de la pobreza recogida 
en la Ley 2/2023. La brecha de género en salarios y pensiones debe cerrarse y el 
aumento del gasto militar, que probablemente llegará a 40.457 millones de euros en el 
año 2025, supone llegar al 2,4% del PIB, superando la cifra mal vendida por el Gobierno 
de coalición del 2%, que de manera sórdida se está produciendo en nuestro País, debe 
de ser sustituído por el gasto social en derechos y servicios públicos. 

 



 

 

 

Tras la gran movilización del 25 de octubre en Madrid de trabajadoras y trabajadores y 
del colectivo pensionista de manera unitaria, la movilización y la denuncia en todo el 
estado va a continuar, nuestras reivindicaciones son cada día más necesarias. Por ello, 
desde COESPE exigimos al gobierno y a las fuerzas políticas que le sostienen, apliquen 
las políticas necesarias para garantizar medidas en beneficio de la mayoría de la 
sociedad. 

“GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LAS PENSIONES Y LOS DERECHOS PÚBLICOS SE 
DEFIENDEN” 

 

3 de octubre de 2025 

COESPE 


